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GACETILLA 19      MAYO 2009

INFORMACIÓN  NACIONAL

ENCUENTRO “LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LA NUEVA LEY DE RADIODIFUSIÓN”

La Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas (CO.NA.DIS.), la Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación, el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), la Comisión de Discapacidad de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y el programa radial “Somos Todos Diferentes”, el pasado 11 de mayo en sede del Teatro ND Ateneo, convocaron al Encuentro, con el propósito de analizar a través de propuestas y sugerencias que efectuaron diversas organizaciones de la sociedad civil, el lugar que les corresponde a las personas con discapacidad en el marco del proyecto de ley “Servicios de Comunicación Audiovisual” que propone  derogar la vieja Ley de radiodifusión de la Dictadura Militar.
Estuvieron presente por CONADIS, la Lic. Raquel Tiramonti, presidenta; Néstor Piccone por la  Secretaria de Medios de la Nación, Luis Lázaro, Coordinador General del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) y Alfredo Bértola, encargado de Programas Especiales del organismo; Claudio Morgado de la Comisión de Discapacidad de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y Miguel Demársico, locutor y responsable del programa radial “Somos Todos Diferentes”.

Durante la reunión se abordó el artículo 57 de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual que establece la obligatoriedad por parte de los medios televisivos de aplicar los sistemas de Audiodescripción (SAP) y de subtitulado oculto (Closed Caption) para personas con discapacidad.
Las organizaciones de la sociedad civil que presentaron propuestas para la mejora del proyecto de ley, fueron Nuevas Olimpiadas Especiales Argentina (NOEA) y la Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Amblíopes - FAICA -, también lo hizo el Área de Inclusión de  la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas (CO.NA.DIS.) 
Nuevas Olimpiadas Especiales Argentina – representada por su Coordinadora General, Ana Aloe – planteó como  propuesta de mejora, atender a la accesibilidad de la programación para las personas con discapacidad intelectual, considerando que recurrentemente se asocia sólo a un tipo de discapacidad, a sabiendas de la existencia de otras herramientas muy sencillas que pueden facilitar el acceso a la información de las personas con discapacidad intelectual. Efectuaron sugerencias respecto de los “21 puntos de la iniciativa ciudadana por una Ley de Radiodifusión de la Democracia” y la propuesta de proyecto de ley de Servicios de Comunicación Audiovisual:
PUNTO 1: El proyecto de ley, otorga una protección especial al derecho de acceso a la información,  sin limitaciones por causas económicas. Para ello, en su artículo 26 establece una Tarifa Social, cuya finalidad es permitir el pleno acceso de toda la población a los servicios de comunicación audiovisual. Nuevas Olimpíadas opina que no desean se convierta en un espacio cedido por obligación, sino que se establezca un sistema de regalías, de canjes publicitarios, sponsors acorde las partes involucradas donde las instituciones reciban el trato que se merecen. En el resto del mundo este sistema lo denomina, sistema de “Pro-bono”
Por su parte, y para garantizar también el derecho al acceso de la información, y conforme al artículo 65; N.O.E.A sostuvo que la discapacidad en los medios no tiene espacio porque “no vende”, no obstante, la institución, tiene - en todo el territorio nacional -  42.000 atletas, mientras que sus Juegos mundiales movilizan audiencias de millones de personas, lo cual no representa un número menor. Para finalizar, subrayaron lo poco significativo que resulta la discapacidad frente a los medios de comunicación, teniendo en cuenta que el 10% de la población mundial vive con alguna discapacidad.
PUNTO 6: f) Desafiaron a tener en cuenta la discapacidad en los contenidos: hacer visible la noción de diversidad, que no se transmitan excepcionalmente programas que incorporen actores con discapacidad como fenómenos de circo, sino y por el contrario, que se constituyan en partícipes activos. 
Al referirse a los contenidos de calidad, también  hicieron mención a la formación de periodistas, conductores, entre otros, quienes deben interiorizarse respecto de los nuevos paradigmas que atraviesan la discapacidad, y que permiten, entre diferentes aspecto, efectivizar un uso de terminología adecuada. Por último y en relación al art. 77 (reserva del  33% de las localizaciones planificadas para personas de existencia ideal sin fines de lucro), se refirió a la planificación anticipada, a fin de garantizar la presencia de la diversidad de entidades y así evitar la monopolización.
A su turno, la Federación Argentina de Instituciones de Ciegos y Amblíopes, - representada por su vicepresidente, Mariano Godachevich –  presentó  una serie de mejoras para que esta nueva ley pueda contemplar las inquietudes y necesidades de las personas con discapacidad visual. Dejando establecido, que los mecanismos que favorecen la accesibilidad de su colectivo son el sistema de audio descripción y la información sonora acompañando y complementando a la información visual.

FAICA trabajó y discutió los contenidos de la ley en el seno de la comisión directiva y junto a otras personas con discapacidad visual interesadas en la temática, acordando que  el punto acerca de la accesibilidad de los contenidos de los medios audiovisuales resulta fundamental para que las personas con discapacidad visual puedan gozar de un acceso igualitario a la cultura y la información.

En relación al Artículo 57: propusieron el siguiente texto, que modificaría el borrador del proyecto de ley, : "Las emisiones de televisión abierta, la señal local de producción propia en los sistemas por suscripción y los programas informativos, educativos y culturales de producción nacional, deben incorporar medios de comunicación visual y auditiva adicional en el que se utilice subtitulado oculto (closed caption), lenguaje de señas y audio descripción, para la recepción por personas con discapacidades sensoriales, adultos mayores y otras personas que puedan tener dificultades para acceder a los contenidos. La reglamentación determinará las condiciones progresivas de su Implementación"

Refirieron al sistema de audiodescripción como un medio para hacer más accesibles los contenidos de medios audiovisuales y destacaron la importancia de los sistemas de subtitulado y audiodescripción que no sólo favorecerán a las personas con discapacidad visual o auditiva, si no que favorecen el acceso a la información a las personas adultas mayores, quienes muchas veces tienen cierta disminución visual que no les permite seguir de forma cómoda los contenidos visuales, o bien la posibilidad de acceder a contenidos en sitios públicos de mucho ruido o donde se debe guardar silencio. 

Incorporaron en su propuesta, la accesibilidad en las normas para la publicidad - (Art. 69, inciso L) -: "Cada tanda publicitaria televisiva se deberá iniciar y concluir con el signo identificatorio del canal, y una  señal auditiva o sonido, a fin de distinguirla del resto de la programación"
En cuanto a los contenidos en otros idiomas, emitidos con subtitulado, un ejemplo podrían ser las notas periodísticas que se realizan con cámaras ocultas o en lugares de mucho ruido, que suelen subtitularse para que el público entienda más claramente el contenido, sugieren incluir por canal alternativo o por el mismo canal de aire, el doblaje, para facilitar el acceso a ese contenido a gran cantidad de población que no puede acceder al subtitulado (personas con discapacidad visual, adultos mayores o personas con dificultades para la lectura)
Por su parte, CO.NA.DIS. (Área Inclusión) propuso: incorporar  un asesor con capacitación en temas de comunicación y discapacidad en el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual y en el Consejo Asesor; teniendo en cuenta para éste último, las nociones de Infancia y Discapacidad, además de incorporar miembros de organizaciones afines a la temática -; considerar a los Nuevos actores del sector, para lo cual sugirió incorporar organizaciones vinculadas a la temática de discapacidad; reflexionar el derecho al acceso de acontecimientos deportivos (no sólo futbolísticos).

Respecto de la Reserva del Espectro Radioeléctrico para todos los actores y en cuanto a los Medios de comunicación audiovisual Universitarios y Educativos, propuso hacer expresa la reserva para personas con discapacidad.
En relación al Artículo 57, considera relevante mencionar el CLOSED CAPTION e incorporar otros ejemplos, tales como JAWS para personas con discapacidad visual; en cuanto a las Nuevas Tecnologías evaluó necesario aludir a  la accesibilidad de los soportes tecnológicos para personas con discapacidad en general.

En Pautas publicitarias y campañas, considera relevante instalar la temática de la discapacidad y, en relación al Régimen Sancionatario, propuso se incorpore la ley N° 26.378 referida a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
Planteo también, garantizar de manera expresa la difusión de expresiones artísticas de las personas con discapacidad y brindarles un espacio donde poder desarrollarlas: Inclusión de las personas con discapacidad a través de la cultura, en todas sus manifestaciones artísticas.
En relación al idioma, la propuesta fue que se contemple la lengua de señas, el subtitulado oculto (CLOSED CAPTION) y el Aro magnético para todas las manifestaciones y expresiones de la cultura (Radio y TV) y en lo referente a las personas con discapacidad.
 GUÍA PARA LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS
El Servicio Internacional para los Derechos Humanos (ISHR) publicó en el año 2007 la primer  Guía Sencilla sobre los Órganos del Tratado. Fue concebida para proporcionarles a los defensores de los derechos humanos y sus organizaciones una visión general amplia del sistema de órganos del tratado sobre los derechos humanos establecido por las Naciones Unidas y sus funciones, con el propósito de apoyar su eficaz compromiso con los órganos del tratado en su propio trabajo. En la Guía también se ofrece información sobre la relación entre los órganos del tratado y otros mecanismos internacionales de derechos humanos, las iniciativas pertinentes relacionadas con la armonización de los métodos de trabajo de los órganos del tratado, y un glosario y recursos para su posterior referencia.

La última edición del 2009  fue actualizada para incluirle la primera reunión del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, realizado en febrero de 2009, y la aprobación y apertura para su ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Vínculo directo a la guía que se encuentra disponible, sólo en formato PDF, en la siguiente dirección: http://www.ishr.ch/index.php?option=com_content&task=view&id=108&Itemid=419        
TIERRA DEL FUEGO. RIO GRANDE AVANZA EN TEMAS DE DISCAPACIDAD.
En el marco de la tercera sesión del Concejo Deliberante de Río Grande, se aprobó la adhesión a la Ley Nacional 25682 referida al uso del bastón verde por parte de aquellas personas con visión reducida, también se aprobó una Ordenanza para suprimir las barreras físicas ordenando al Municipio a "instituir un marco general de normas; criterios y régimen de promoción para la supresión de las barreras físicas en los ámbitos urbanos y arquitectónicos con el fin de lograr la accesibilidad y posibilidad de uso en todas sus partes para personas con movilidad reducida”. Además autoriza al Ejecutivo "a otorgar préstamos o subsidios para personas con discapacidad, de escasos recursos; previa evaluación de su situación socio económica".

http://www.tiempofueguino.com.ar/cms/tiempofueguino_sp/content/view/8193/31/
TIERRA DEL FUEGO. USHUAIA TRABAJA EN LA  CREACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD.
Fundamentado en la responsabilidad del Estado de identificar y eliminar obstáculos para facilitar la inclusión de personas con discapacidad en la sociedad, desde el bloque del MPF se presentó un proyecto de ordenanza para crear el Consejo Municipal de Discapacidad de la ciudad de Ushuaia (COMUNI), cuya tarea principal se centra en "difundir y propender al cumplimiento de los derechos reconocidos a las personas con discapacidad en la Constitución Nacional, Provincial, leyes nacionales y provinciales, carta Orgánica Municipal, ordenanzas y tratados internacionales". El concejal Damián de Marco (MPF), quien presentó el proyecto, explicó que "lo que se busca con esta ordenanza es que todas las organizaciones que trabajan con discapacidad, más el Estado municipal, se sienten en una mesa a discutir y planificar las políticas públicas para personas con discapacidad". El proyecto establece que el Consejo de Discapacidad esté integrado por un representante del Ejecutivo Municipal, uno del Concejo Deliberante, uno por cada una de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) dedicadas a discapacidad, y una persona con discapacidad  que no integre ninguna ONG. 

Este proyecto de ordenanza tuvo ya un predictamen favorable por parte de la comisión de Calidad de Vida y Turismo del Concejo Deliberante de Ushuaia, y posteriormente fue sometido a debate ciudadano donde no tuvo presentaciones en contra. Actualmente volvió a la comisión de Calidad de Vida y Turismo, en donde se le realizarán algunas modificaciones, y se espera que en 5º sesión del organismo deliberativo  ya sea sancionada. Uno de los problemas frecuentes que deben sortear las personas con discapacidad para encontrar un lugar de aceptación en la sociedad esta relacionado a la inclusión laboral. Según la Ley Nº 48 de la Provincia de Tierra del Fuego, que habla del "Régimen de equiparación de oportunidades para personas con discapacidad", en su capítulo 5, artículo 9, dice que "el Estado Provincial, organismos descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, empresas privadas que se acojan al régimen de promoción industrial, deberán ocupar personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) conforme a lo estipulado por la Ley Nacional 22.431. También aclara en el artículo 11 que "las personas con discapacidad que se desempeñen en los entes indicados en el artículo 9, gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones que la legislación laboral aplicable prevé para el trabajador común”.

En lo que respecta al ámbito municipal, el artículo 15 expresa que "las municipalidades y comunas a través de sus disposiciones implementarán franquicias de libre tránsito para las personas objeto de esta ley".

LA PAMPA. MINISTERIO DE EDUCACIÓN EDITA LIBROS EN BRAILLE.
El Ministerio de Educación de la Provincia acaba de reeditar un libro de cuentos y poesías de escritores de Santa Rosa y el interior para las escuelas, en el marco del Plan Nacional de Lectura, cuyo objetivo es facilitar el encuentro entre los más chicos y el mundo de la literatura en todo el país. Hay cuatro mil ejemplares en versión convencional y 150 volúmenes en sistema Braille de los mismos títulos, destinada a los estudiantes ciegos y disminuidos visuales integrados en 50 colegios de La Pampa.
El trabajo abarca tres tomos -nivel inicial y EGB1, EGB2 y tercer ciclo - y es editado por el Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia. 
"A diferencia de los libros parlantes, en los que una voz lee un texto para que otro escuche, esta propuesta tiene como propósito que los chicos puedan encontrarse directamente con la palabra de nuestros autores porque es una experiencia totalmente distinta que una persona pueda acercarse de forma autónoma a una obra escrita", explica Adriana Maggio, ex subsecretaria de Cultura y actual integrante del equipo técnico del Plan de Lectura Provincial. La traducción de los libros a sistema Braille fue realizada en el Centro Copista Santa Rosa de Lima en Buenos Aires, uno de los pocos dedicados a esta actividad en el país. Por la tarea, la entidad no cobró honorarios, solo los materiales, que fueron enviados por el ministerio. "Es una estrategia para formar a nuevos lectores, que se une a la lectura que hacen los docentes en las aulas y diversas actividades que integran el plan", añadió.

Fuente: Diario La Arena. Santa Rosa La Pampa

EXCEPCIÓN DE LOS AUMENTOS DE LUZ PARA ELECTRODEPENDIENTES  
Las empresas Edenor y Edesur informaron que las personas que son electro dependientes y requieren de la electricidad en sus tratamientos están exceptuadas de pagar el reciente aumento en las tarifas de luz. Para pedir esta excepción es necesario presentarse en alguna de las oficinas comerciales de Edenor o Edesur, según corresponda, con la siguiente documentación : 
resumen de la historia clínica, en donde el neurólogo deje claramente argumentada la condición de electro- dependiente de la persona y la necesidad de que no se quede sin energía eléctrica (aire acondicionado, nivel de discapacidad, medicación, etc.),boleta o presupuesto de la medicación; orden médica donde se argumente de manera clara y concisa cuál es el tipo de discapacidad y por qué esa persona es electro- dependiente. Orden médica con detalle de la medicación y aclaración de que la misma debe conservarse en cadena de frío. Adjuntar la fotocopia de la última boleta del servicio, copia sellada y firmada de la presentación del trámite. 
Una vez presentada la documentación, la misma es evaluada para ver si corresponde o no que ese domicilio figure como correspondiente a una persona electro- dependiente. El peticionante debe esperar 4 días y comunicarse con la empresa para que le informen cuál ha sido el dictamen. 
Ante cualquier duda, consultar al ENRE (Ente Nacional Regulador de la Electricidad): 0800 333 3000 ó en su oficina de Suipacha 615, Cap. Fed, de lunes a viernes de 9 a 18 hs. 
Teléfonos de Atención Comercial: EDESUR: 0810 222 0200; EDENOR: (011) 4346 8400.

.

NUEVAS NORMATIVAS PARA  LOS CERTIFICADOS DE DISCAPACIDAD 
Disposición 929/09: -SNR - Normativa para Certificación de Discapacidad en Pacientes con Trastornos del Estado de Animo

http://www.solesdebuenosaires.org.ar/Leyes/Disp%20929-09%20SNR.html 
 
Disposición 930/09: -SNR - Normativa para Certificación de Discapacidad en Pacientes con Esquizofrenia y otros Trastornos Psicóticos

http://www.solesdebuenosaires.org.ar/Leyes/Disp%20930-09%20SNR.html

Disposición 931/09: -SNR - Normativa para Certificación de Discapacidad en Pacientes con Trastornos en la Infancia, Niñez y Adolescencia

http://www.solesdebuenosaires.org.ar/Leyes/Disp%20931-09%20SNR.html
Para mayor información ingresar a la página del Servicio Nacional de Rehabilitación: www.snr.gov.ar
INFORMACIÓN INTERNACIONAL 

RECURSOS SOBRE DERECHOS HUMANOS
El Proyecto sobre Discapacidad de la Facultad de Derecho de Harvard  trabaja para promover los derechos humanos de las personas con discapacidad en todo el mundo y recientemente ha publicado nuevos trabajos: Tenemos Derechos Humanos, un manual de fácil lectura que ofrece una amplia explicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; Cambie su vida con los Derechos Humanos, una explicación de fácil lectura sobre cómo desarrollar una defensa de sus derechos humanos y, Tenemos Derechos Humanos, una traducción al idioma español del Manual We have Human Rights.  

Se descargan http://www.hpod.org/
En un comunicado, la comisión reconoce que para realizar las adecuaciones solicitadas la ALDF debe realizar trámites ante diversas instancias, como el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, por el hecho de que se trata de un inmueble histórico.

La CDHDF impone un plazo de un mes, a partir de la aceptación, para que se constituya una Comisión de Accesibilidad, cuya tarea será coordinar la implementación de las acciones que favorezcan la accesibilidad al interior de la ALDF, para que a más tardar en medio año inicien la obras de adaptación.

ECUADOR: CENTRO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El vicepresidente Lenin Moreno inauguró el primer Contact Center del país para personas con discapacidad, en las instalaciones de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, en la Central (CNT) de Carcelén.
El centro brindará los servicios para información de guía telefónica comercial por nombre de personas, citas médicas para el Seguro Social, entre otros servicios.

El Contact Center  contempla 58 plazas de empleo para personas con discapacidad.  En principio, las operaciones estarán a cargo de 15 trabajadores, otro número igual  está en un proceso de capacitación y será incorporado paulatinamente, mientras las restantes 18 plazas serán contratadas próximamente.

Los nuevos colaboradores de la CNT trabajarán en turnos de siete horas (seis horas operativas, 45 minutos de descanso y 15 adicionales para cualquier imprevisto). Los accesos a sus sitios de actividad han sido diseñados bajo estándares Inen, para personas con discapacidad.
http://www.elcomercio.com/noticiaEC.asp?id_noticia=276181&id_seccion=8

CULTURA 

MUNDO ALAS EN QUITO.   FESTIVAL AUDIOVISUAL ENCUENTROS DEL OTRO CINE
El pasado 11 de mayo, en el marco del Festival Audiovisual Encuentros del Otro Cine (EDOC) en una función especial realizada en Ocho y Medio, el cantautor León Gieco presentó por primera vez fuera de Argentina su  documental “Mundo alas, una gira diferente” en la Sala Alfredo pareja de la CCE. 

Gieco durante su estadía en Quito mantuvo conversaciones  con jóvenes estudiantes de todo el país, que asisten como invitados al festival Encuentros del Otro Cine (EDOC).
Fuente grafica: EFE / Galo Betancourt: gbetancourt@telegrafo.com.ec
MUNDO ALAS EN SANTIAGO DEL ESTERO:

Festival de Cine y video de Derechos Humanos - Derhumalc
http://www.derhumalc.org.ar/
VIERNES 15/05 - 22hs. COLEGIO DE MEDICOS
DOMINGO 17/05 - 19 hs. TEATRO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA BANDA

MUNDO ALAS POR CANAL ENCUENTRO

Viernes 22/05: Alejandro Davio
Viernes 29/05: Carina Spina
Repeticiones: 
Domingo: 08:30 / 21:00
Lunes: 16:30
Martes: 09:30
Ingresando al sitio web http://www.mundoalas.com.ar/novedades/novedades.html podrá acceder al cronograma con toda la información de los Espacio INCAA donde se proyecta el film “MUNDO ALAS” en el mes de mayo.

BUENOS AIRES. FESTIVAL EN SAN MARTÌN                    

El pasado 11 de mayo se realizó la primer edición del festival “Intégrate”, organizado por la Secretaría de Desarrollo de la comuna, a través de la dirección de capacidades diferentes, y que contó con la colaboración de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) y el Centro de Integración Libre y Solidario de Argentina (CILSA) con el propósito de promover espacios de encuentro favorables a la comunicación y la integración de toda la comunidad.

La apertura estuvo a cargo del taller de “Teatro Integrado” de la Dirección comunal, que desarrolló una coreografía de telas; luego números de folklore, un mural en vivo, un show de percusión a cargo del grupo 7/8 y una comparsa de candombe, a cargo del conjunto de San Andrés, Requete Ricongo. Por su parte, la Asociación Enseñas fue la encargada de realizar la traducción a la lengua de señas.

Participaron también  el Grupo de Circo solidario de la Secretaría de Extensión Universitaria de la UNSAM, y los protagonistas  de la película “Mundo Alas”, que dirigidos por el profesor Carlos Rodríguez Robert, brindaron un espectáculo de tango.

El cierre, a cargo del titular de la cartera de Desarrollo, Carlos Luna, se mostró “muy contento” por la trascendencia del evento: “en San Martín apuntamos a la integración como factor de desarrollo, porque tenemos que seguir preparándonos para poder entender e integrar”, explicó. 

Para mayor información: www.zonanortediario.com.ar

SAN ISIDRO. TALLER DE DULCES, LICORES Y CONSERVAS

Capacitar y lograr la adquisición de conductas laborales correspondientes a puestos de trabajo donde se requieran habilidades de cocina, capacitar a los aprendices en las técnicas necesarias para la producción y envasado de dulces, licores y conservas son algunos de los objetivos del  Taller que brinda la Fundación Nosotros.  

Para mayor información: Fundación Nosotros -  Manzone 501, Acassuso, Partido de San Isidro, Pcia. Buenos Aires - Tel. / Fax: (54-11) 4743-2342 / 4747-1106 / 4747-1814 • E-mail: info@fundacionnosotros.org.ar ; www.fundacionnosotros.org.ar/
DOCUMENTOS/ BIBLIOGRAFÍA

El Niño con Neurofibromatosis 1. Dra. Rita García Díaz y Dra. Betina Cervini. Asociación Argentina de Neurofibromatosis – Albariño 346 CABA – Tel.: 4215-1117 / 4605-0949.

www.aanf.org.ar

http://www.aanf.org.ar/download/documentos/10.doc
Cuadernillo de Difusión sobre las dificultades de Aprendizaje en los Niños con “Neurofibromatosis 1”: Sugerencias para niños, padres y docentes. Lic. Paola Taub, Dra. Erica Hammermuller. Asociación Argentina de Neurofibromatosis  www.aanf.org.ar

http://www.aanf.org.ar/download/documentos/sugerencias.doc
LA FAMILIA FRENTE A LA ENFERMEDAD CRÒNICA Y LA DISCAPACIDAD. Dra. Backalarz en el Seminario de Actualización sobre Neurofibromatosis (2007).   

http://www.aanf.org.ar/download/documentos/13.doc
CONVOCATORIA

CÓRDOBA. PRIMER CAMPEONATO AUSTRAL DE FÙTBOL ADAPTADO

La Fundación Olimpia Argentina para los Deportes Adaptados convoca a participar del Primer Campeonato austral de fútbol especial para personas con discapacidad intelectual mayores de 12 años que se realizará entre el 07 y  09 de agosto en la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba.

Inscripciones y consultas en fundoa.presidencia@hotmail.com ó por teléfono al 03543-430401 / 0351-4614584.

CÓRDOBA. ESCUELA DE AJEDREZ PARA CIEGOS EN LA UNIVERSIDAD

La Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), informa que se encuentran abiertas las inscripciones para la Escuela de Ajedrez para Ciegos. La finalidad de este espacio es integrar a las personas con discapacidad visual, sean niños, jóvenes, adultos o de la tercera edad.

Informes e inscripción: área deportiva, Av. Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria. Tel.: (0351) 433-4113. Correo electrónico: comunicación@deportes.unc.edu.ar
AGENDA

19 de Mayo CUIDADO Y CRIANZA DE BEBÈS Y NIÑOS: Comienza el Primer Taller: Planificación Familiar y lactancia materna para personas sordas desde los 16 años y familiares de niños sordos.

Inscripción: scortes@canales.org.ar / 1559756214 / 4308-4901 – Sánchez de Bustamante 191 PB “C”, CABA – www.canales.org.ar
19 de Mayo Presentación y entrega del video “La Historia en las Manos”. Las fechas patrias en Lengua de Señas Argentina.

Salón Auditorio del ISPEE – Guemes 3859, CABA – 18 A 19:30 hs. Se entregará un video en forma gratuita por institución con la presentación de una carta de solicitud. 

Para mayor información: www.canales.org.ar
_____________________________________________________________________________                            
26 de Mayo 4º ENCUENTRO MUNICIPAL PARA LA FORMACIÒN DE LÍDERES EN DISCAPACIDAD – PILAR 2009 – Asociación Civil Caminando
Rivadavia 660, Pilar – en el horario de las 09 a 13 hs. Informes: 6091-4408 / (02322) 669282 / 4512-3158/9,  http://www.asociacioncaminando.com/encuentro_pilar.htm 
_____________________________________________________________________________

27 de Mayo Presentación del libro:”LOS HERMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. VIVENCIAS Y APOYOS” de Blanca A. Núñez y Luis Rodríguez. Salón Deutschlansaal del Hospital Alemán (11 a 13 hs) – Pueyrredón 1640 – CABA. capacitacionyeventos@asociacionamar.org.ar
_____________________________________________________________________________30 de Mayo  CINE Y DEBATE SOBRE LA DISCAPACIDAD, UN ESPACIO PARA CONOCER, DEBATIR Y REFLEXIONAR. Organiza: RALS – red de Asistencia Legal y Social -
Para obtener información ingresar: www.rals.org.ar / Tucumán 2190 -5° Piso, Ofic. 52 (C.P. 1050) CABA / Tel.: 4371-5940/4372-4766  
_____________________________________________________________________________                              
11- 12 / Junio IV JORNADAS NACIONALES DE ENFERMEDADES RARAS Y DROGAS HUÉRFANAS. Se llevará a cabo en la Academia Nacional de Medicina - Av. Las Heras 3092 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. http://www.brindarse.com.ar/agenda/calendario/iv-jornadas-nacionales-de-enfermedades-raras-y-drogas-huerfanas.html   
_____________________________________________________________________________                            
24- 26 / Junio IV CONGRESO NACIONAL DE URGENCIAS EN SALUD MENTAL: “LOS LÌMITES DE LA EMERGENCIA”

Informes e inscripción: Instituto Nacional de Psicopatologìa – INAPsi –

info@inapsi.com.ar  www.inapsi.com.ar/urgencias.htm
Para enviar información

consultas@cndisc.gov.ar
consultas@cndisc.gov.ar
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